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Quito, 3 de octubre de 2003 

o YN, DO 
Señor don Ss o 
JORGE ACOSTA VELASCO A 
Presente.- 

Estimado señor Acosta: 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la “EMPRESA PASTEURIZADORA 
QUITO S.A.”, en sesión del día jueves 2 de octubre del 2003, designó a usted, por unanimidad, 

Gerente General, para un período de cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 36 del Estatuto de la Empresa. En tal virtud le corresponde a usted la representación 
judicial y extrajudicial de la “EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A.” y, las demás 
atribuciones y facultades contempladas en el Artículo 37 del citado Estatuto, que constan en la 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, el 21 de diciembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de abril del 2001, 
y aprobado mediante resolución No. 01.0.1.J.1586, de la Superintendencia de Compañías e 1 29 
de marzo del 2001. 

Al participar tan acertada designación, formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. 

Atentamente, 

Nos ie Róánasno € 

GLADYS CALDERON DE CORDO 
Presidenta 

Acepto el cargo de Gerente General de' la “EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A.”, 
para el período de cuatro años y ofrezto desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto de la 
Empresa. Quito, 3 de octubre de 2003.     

    

CL 170174640-4 
JORGE EDUARDO ACOSTA VELASCO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 9 de mayo de 1960. Notaria Segunda. 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 20 de julio de 1960, con el númeró 
fojas 258 del tomo 91. 
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